LIMPIEZAS LOMA, S.A.
C/ Canal de Suez, número 2
28042 Madrid

  DOÑA MARIA LUCRETIA BROTNEI
                                                 (EN MANO)
                    
Madrid, 31 de enero de 2024

         Muy Sra. nuestra: Por la presente, que se le entrega en mano con acuse de su recepción, se le viene a participar que la Empresa se ha visto obligada a sancionarla con suspensión de empleo y sueldo de dos días, a cumplir en el momento en que dicha sanción sea firme, por los hechos ocurridos el pasado día veintitrés de enero de 2024.
         En efecto, el pasado día veintitrés de enero no compareció en su puesto de trabajo sin justificación alguna, al pedirle explicaciones no se obtuvo respuesta alguna, y al indicarla que se la descontaría el día, respondió que no le importaba lo más mínimo. Esta misma situación se produjo también el pasado día veintiuno de diciembre de 2023, por lo que ante su contumacia la Empresa se ve en la necesidad de sancionar su conducta.
         Dicha conducta supone la comisión de una falta leve, prevista en el artículo 50, primer párrafo, en relación con el apartado 1 b), del vigente Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de Madrid, sancionable, de conformidad a lo prevenido en dicho precepto, letra A) a), con suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días, por lo que se le impone una sanción de dos días de empleo y sueldo, a cumplir en el momento que dicha sanción sea firme.
         Sin otro particular, le saluda atentamente
LIMPIEZAS LOMA, S.A.
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